
APROBADO Y M ANDADO OBSERVAR POR EL SUPERIOR GOBIERNO DEL ESTADO 

PARA EL JUEGO DE LO TER IA  DE C AR TO N ES A L CARGO DE LOS EMPRESARIOS DEL RAMO,

Y COMPRENDE LOS ARTICULOS SIGUIENTES.

I?  E l ju ego  d «  la lo te ría  será  presid ido por un Juez nom brado por e l (¡obierno.
2'.’  ¡Su inspección c* la do hacer con servar « I  o rden , ctdnr y  conservar los intereso* dol público.
3'.’ Los  em presarios cobrarán  salim iento e l d ore  y  m edio por d an to , del totul (pm no rem udo» por cada Interin.
4? E l ju e z  «pie p resido cu idará  escrupulosam ente «pie no se g ra vo  ni público ron otra pensión quo la «spresndu en el articulo nrterinr.
5'.' A  esta concurrencia no un adm itirán  esclavo.«, ni h ijos d e  fam ilia ; á no ser que estos vayan con sus pudres, quienes están obligado* á hacerles 

guardar el respeto  y  m oderación  correspond ien te.
GV F.n precaución de dudas y con trovers ia-; lu d e  observa rse  e l siguiente:

METODO DEL JUEGO.
7? Fd va lo r quo sn designa á los cartones do lo tería  es com  í  sigue: vein te y cuatro lineas, im portarán  m edio real, que non oclio ca rtón ««; y siguiendo 

este orden , cada uno podrá ju g a r  el va lo r  que qu iera, y a  sea en rnrtonus derechos, d en llaves, dándose las figuras que gusten: debiendo tener en
tendido, que los e s tra d o s  todos de dicho-* coinbinncinnuj serán fo rm u lo *  en lincas orizonta los sin cuyo requisito na se recib irá en la mesa de la 
adm in istración  ningún e s tra d o .

8? D e todo papel ip ie  hava de jugarso  deberá precisam ente constar on las listas do pago, su tr ím ero, signo, y precio: previniéndose que la menor 
equ ivocación  que se ad v ierta , será bastante para que e l in teresado pierd i el doreeho ni im porto  de la Interin.

9'.’ P a ra  excusar e l caso de que habla el articu lo  nuturior, tienen la libertad loa jugadores  do e.vijir del upuntador. cuantas veces qu ieren, un cono
cim ien to  dp las listas, á lia de con fron tar el apunte pura sa lva r cualquier» duda tí equ ivocación  untes quo se hubiese principiado la  estraccion, 
d ni menos antes de  pedirso o l cuaterno. . i . »

10. I.n egó  que se haya concluido <d npiinte, los m ozos presentarán sus listas á la mesa, entregando cada uno el d inero qu eso  hubiese recolectado.
11. E l que presido observará  si las sumas de  las listas están  con form es con el dinero quo se entregue; pues cunlquicrn fulla o abuso de los apunta

dores  en  esta p orto , será  cas tiga d » * in  rem isión. . . .  - /
12. Dospnes di? exi.tr en 1.« tabla las noventa b d illa s  para satisfacción da todos. •« ocharán en la máquina, en presencm del ju e z ; y  so m overá aque

llo por iilgun tiem po basta quo se m ezclen  bien; se m andará t ira r la primera bula, y  después que so linyo huello con unu o dos mus, se anunciara 
al líqu ido que vii ú jugarse, deducido antes e l derecho «le los Em presarios.

13. N a d ie  podré pedir la repetí, ion de los num ero» pul.lirados, sin prev io  p. rm i«odol ju ez que presido; y  para p recaver los e lectos del nhuso prac- 
>ii tos ju gad o  res, se p reviene, que* cuando se pida lotería, nadie despinto su cartón, hasta quo por orden del ju e z , o arl-

is, sin cnmbudut tiras, ú otros defectos que puedan

tico  qu e en  nquel cuso llenen h . . .  .
m inistrador, se haga publicar si está buena, y  lo que pngo el de la suerte.

14. 1,os e s trad o s  de los cartones, o' papeles quu han «le jugarse, th.-hc i .*in estar j

I--«. Su p i. .n.M ......... n ilin ifiit »  qnc  d .*fM iN  de cantada la p rim era  l*oln, *»• pueda apuntar en las listas ningnn papel.
10. Q ued ará  u Li n. llrit» de los jugadores  el quebrado de dos o tres líneas, que resulten tiernas en los estrados, cuyo va lo r sen de dos reales pura 

purn urriba.
17. S e  abonará u lo* interesados por e l prim er cuaterno (p ídase d no con el último número publicado) e l doce y medio por ciento, que es decir, un 

real d écad a  poso; d istribuyéndose aquel en parte* iguales, si hubiese inns de uno que lo piiln.
18. N o  se apuntarán llaves bajo el tudo, u monos que su numeración no esté correlativa a su valor; y  las que careciesen de estas circunstancias serán 

apuntudus número por número.
19. Cuando se pida el quinquenio so con frontará con toda escrupulosidad el estrado , revisando e l presidente los números de las bolillas, y los do 

aquel, y  estando conform es limbos, se publicarán, para que e l interesado ocurra personalmente, s i quisiere, á la  mesa á recib ir e l dinero; que en este 
acto deberá conta rlo para  que en ningún tiempo se alegue fra u d e  en e l m unrjo de la  adm inistración , sin cuya circunstancia no tendrá derecho á recla
mación alguna-, podiendo al mismo e fecto  cualquiera ds los jugadores ecsigir e l e s t ra d o  de la suorto, y in ?  bolillas que la comprueban, pura 
m ayor satisfacción de aquellos; sin quo este neto pueda in fe rir  el menor perju icio á la  adm inistración.

*20. En  las casos de duda, se sujetarán los interesados á la decisión del eucnrguilo por la policin, sin otra apelación que ni gé fe  político do este de
partam ento, cuando haya algunn diíicuhnd que el ju e z  no pueda resolver en el acto; on cuyo cuso, quedará el d inero depositado en In adminis
tración  basta la ultiinn resolución, sin perju icio de continuarse e l juego, si los Gmpresnríos lo creyesen por conveniente.

21. F in a lm en te , siendo el buen tí rilen In huso d e  toda sociedad, los individuos que nsístnn á la lotería, sin distinción do persona, observarán la 
mayor circunspección y  docencia, no propasan José on gritos  desmedido*, ó espresiones indecorosas quo interrumpiendo el silencio necesario on 
esto ju ego , atacan e l respeto y  lu m oral pública; ni menos esculliéndose con nociones que puodan perturbar la tranquilidad tío los concurrentes, cu
yo  ze lo  so encarga muy particu larm ente al ju e z  quo presida, con la facultad de reprim ir ú los contraventores en el modo que ju zgue mas conve-

 ̂ mente; y  ni e fecto  seord en n .qu e  sí llrgusc algún caso tal, su le presten los auxilios que pida en la guard ia mas inmediata.
22. L as  rifas están anexas á  la lotería, y  no podrá hacerse ninguna quo llegue á cincuenta pesos, sin pagar á los em presarios e l seis por cíenlo.
23. L as  rifas, cuya estraccion se lmga en la m isma casa do lu empresa pagará el m ismo real por peso quo las loterías, aunque el valor do la

alhaja rifada no llegue á cincuenta pesos.
24. Se exceptúan los fondos correspondientes al Estado, que se arreglarán  itl o rt. 24.
25. Ninguna rifa podrá adm itirse sin el paso tío la policía, á cuyo cargo correrá hacer que proceda la tasación, é impedir que las nlluijns se presen

ten por cachivos, hijos de fam ilia , ó personas sospechosus.
26. Corresponde también á los Em presarios ap recia r las lunaciones de las alhnjag que se rifen en su establecim iento.

Montevideo, Julio 21 do 1834.

EL MINISTRO DE GOBIERNO.

LUCAS J. OBES.


